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Abstract 
The purpose of this paper is to make a comparative analysis between different acoustic regulations in 

Argentina such as the municipal ordinances of San Miguel de Tucumán, capital of the Province; Yerba 
Buena, important residential and commercial district of Tucumán; Rosario, Province of Santa Fe and 
Córdoba, capital. It also takes as reference the provincial Act of the Autonomous City of Buenos Aires and 
the draft National Act. In the research process the participatory action research method was implemented and 
the case study is based on the descriptive and analytical method. Based on the above, a classification and 
analysis of the regulations has been carried out. It is concluded that the ordinances of San Miguel de Tucumán 
and Yerba Buena require further study in order to complete some relevant aspects To this end, an agreement 
has been signed between the Faculty of Architecture and Urbanism of the National University of Tucumán 
and the Municipality of Yerba Buena, which will allow to review and update said ordinance. Negotiations 
have also been initiated with the Municipality of San Miguel de Tucumán. 

 
Resumen 
Este trabajo tiene como propósito realizar un análisis comparativo entre diversas normativas 

argentinas referidas al tema acústico. Se consideraron ordenanzas municipales de San Miguel de Tucumán, 
capital de la Provincia; Yerba Buena, importante distrito residencial y comercial de Tucumán; Rosario, 
Provincia de Santa Fe y de Córdoba, Capital. Asimismo se toma como referencia la Ley Provincial de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el proyecto de Ley Nacional. En el proceso de investigación se 
implementó el método de investigación de acción participativa y el estudio de casos se funda en el método 
descriptivo y analítico. En función de lo mencionado se realizó una clasificación y análisis de las 
normativas. A partir de ello se concluye que las ordenanzas de los municipios de San Miguel de Tucumán 
y Yerba Buena requieren un mayor estudio a fin de completar algunos aspectos de relevancia. A tal fin, se 
ha firmado un Acta Acuerdo entre la Facultad de Arquitectura y Urbanismo de la Universidad Nacional de 
Tucumán y la Municipalidad de Yerba Buena que permitirá revisar y actualizar dicha ordenanza. Con 
respecto a la Municipalidad de San Miguel de Tucumán se han iniciado gestiones en relación a esto.  
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1 Introducción 
El término contaminación acústica hace referencia a todo aquel sonido no deseado 

denominado ruido, provocado por las actividades cotidianas del hombre, produciendo efectos 
negativos sobre la salud auditiva, física y mental.  

Se puede afirmar que la contaminación acústica es uno de los grandes problemas que 
tiene la sociedad moderna con un gran impacto sobre la salud de las personas que la padecen. 

En los últimos 10 años no se consideraba el contaminante ruido en las normativas de 
protección del ambiente, pero pese a que la industrialización  en ciudades y países han ido 
creciendo y evolucionando, en todos los países del mundo se han elaborado normas y 
estatutos que se encargan de la protección del medio ambiente contra el exceso de ruido. Los 
esfuerzos más serios de las comunidades internacionales se traducen en la profundización de 
los estudios sobre causas y origen (fuentes), deterioro y políticas de prevención y control de la 
contaminación sonora. 

Por esta situación en nuestro país se han implementado modificaciones en ordenanzas 
destinadas al control del ruido en espacios exteriores e interiores, se implementaron nuevas 
ordenanzas y hasta nuevas leyes. En muchos de estos casos se hizo un estudio complejo de las 
ciudades y se establecieron valores máximos diurnos y nocturnos. También se clasifico a la 
ciudad en distintas áreas o zonas con mayor o menor sensibilidad al ruido. Esta información 
se puede visualizar en gráficas denominadas Mapas de Ruido, herramienta fundamental al 
momento de determinar las diferentes zonas respecto de los niveles sonoros y así saber cuáles 
son las zonas a preservar por sus bajos niveles sonoros y cuales zonas a proteger y gestionar 
un plan de actuación para mitigar la contaminación sonora.  

Estas normativas y leyes son ejemplo para aquellas ciudades que no poseen un plan de 
gestión contra el ruido y que se encuentran en un proceso de crecimiento urbano ya que son 
productores de grandes niveles sonoros por la densificación poblacional.  

2 Normativas generales 

2.1 Clasificación 
Existen varios tipos de legislaciones y normativas en relación con el ruido, algunas de 

las cuales se refieren específicamente al ruido, y otras lo incluyen como parte de una 
problemática más amplia. 

1. Legislación laboral, protege directa o indirectamente al trabajador, para lo cual regula 
los niveles de exposición a ruidos (procurando limitarlos a valores seguros) así como 
las posibles medidas de prevención.  

2. Disposiciones ambientales, protegen a la comunidad, y establecen límites en general 
muy inferiores a los de las laborales, ya que contemplan por ejemplo la tranquilidad y 
el descanso.  

3. Normas y recomendaciones, emitidas por comités técnicos especializados 
pertenecientes a organismos nacionales e internacionales, que si bien no alcanzan el 
rango de disposiciones legales suelen ser adoptadas en leyes, ordenanzas o 
reglamentos debido a la autoridad técnica de la entidad en que se originan. 

2.2 Legislación laboral 
En nuestro país existen dos leyes laborales que incluyen en extenso la cuestión del 

ruido. Estas leyes protegen directa o indirectamente al trabajador y establecen límites de 
exposición diaria. 
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1. Ley Nº 19.587/72, de Higiene y Seguridad en el Trabajo, con su decreto 
reglamentario Nº 351/79. 

2. Ley Nº 24.557/95, de Riesgos del Trabajo, que va acompañada por los decretos 
reglamentarios Nº 170/96 y Nº 333/96, la resolución Nº 38/96 SRT y el laudo Nº 
156/96 MTSS.  

En el Decreto Nº 351/79, que reglamenta a la ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo, 
se introduce el concepto de Nivel Sonoro Continuo Equivalente (NSCE) como el nivel sonoro 
de un ruido constante a lo largo de la jornada laboral con igual energía total que el ruido real y 
variable al que está sometido el trabajador. Esto está relacionado con la teoría de que bajo 
ciertas condiciones, el daño auditivo está en proporción con la energía sonora total recibida 
acumulativamente. Según el decreto Nº 351/79, el máximo NSCE admisible es de 90 dBA 
para una jornada laboral de 8 horas. Esto implica que se toleran 90 dBA continuos durante 8 
horas, o bien 93 dBA durante 4 horas, o bien 96 dBA durante 2 horas, etc., vale decir que se 
admite un aumento del nivel sonoro de 3 dBA por cada reducción a la mitad del tiempo de 
exposición. Este límite implica en realidad que al cabo de 20 años de actividad laboral un 22 
% de los expuestos experimentarán déficit auditivo irreversible (según lo indicado en la 
recomendación internacional ISO R 1999/70). Reconociendo este hecho, este decreto impone 
un límite de precaución de 85 dBA. Por encima de este nivel sonoro, deben realizarse 
exámenes audiométricos periódicos a todos los expuestos, y en caso de notarse un aumento 
del umbral, el trabajador deberá obligatoriamente utilizar protectores auditivos. De persistir la 
tendencia a aumentar el umbral, debe ser transferido a otras tareas menos ruidosas. El otro 
instrumento legal para proteger al trabajador es la Ley de Riesgos del Trabajo, de reciente 
aparición. Esta ley se propone reducir la cantidad de accidentes laborales y de enfermedades 
profesionales (entre las cuales está la hipoacusia) a través de la prevención de los riesgos 
derivados del trabajo, así como la reparación de los daños ocasionados por dichos accidentes 
y enfermedades. Para ello se crean las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo (ART), que pasan 
a asumir la responsabilidad civil frente a los accidentes y enfermedades profesionales, a 
cambio de una cuota mensual abonada por el empleador en carácter de afiliación. La ART y el 
empleador acordarán en su contrato un Plan de Mejoramiento de las Condiciones de Higiene 
y Seguridad para lograr una transición entre el nivel 1, de no cumplimiento de normas 
mínimas de Higiene y Seguridad, y el nivel 3, en el cual se cumplen todas las exigencias 
legales en la materia u, opcionalmente, el nivel 4, en el cual se superan dichas exigencias. La 
alícuota correspondiente se va reduciendo al subir de nivel, en concordancia con la 
disminución de los riesgos. Esto representa un estímulo para que el empleador mejore su 
estrategia de prevención. Desde el punto de vista del ruido, los requisitos mínimos son que a 
cualquier trabajador sometido a más de 85 dBA debe suministrársele protectores auditivos, así 
como instrucciones sobre su uso e información acerca de los riesgos específicos por no 
utilizarlos; además se le exigirá el compromiso escrito de su efectiva utilización. 

2.3 Legislación ambiental 
En segundo lugar, tenemos las disposiciones de tipo ambiental, de las cuales existen 

algunas de carácter general o global, que no abundan en detalles técnicos sino que toman en 
forma amplia el problema de la contaminación o la molestia, y otras más específicas, en las 
cuales se indican niveles máximos, procedimientos de medición, etc. Entre las primeras se 
encuentra el Artículo 41 de la Constitución de la Nación Argentina (1994), que garantiza el 
derecho a un ambiente sano y equilibrado a todos los habitantes y establece la obligación de 
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preservarlo. Además de la mención de temas ambientales en las nuevas Constituciones de 
varias provincias, la nueva Constitución de la Provincia de Formosa (1991) va aún más lejos, 
incluyendo específicamente el tema de los ruidos en su Artículo 38 inciso 8º. También cabe 
consignar el Artículo 2618 del Código Civil, referido a molestias que ocasionan entre otros 
agentes el ruido y las vibraciones por actividades en inmuebles vecinos, indicando que éstas 
no deben exceder la normal tolerancia. En el Código Aeronáutico, el Artículo 155 da derecho 
a reparación a las personas que sufrieren daños a causa de una aeronave en vuelo o del ruido 
anormal de aquella. También en esta categoría reviste el Código de Faltas de la Provincia de 
Santa Fe (Ley Provincial Nº 10.703/91), estableciendo en su Artículo 65 penalidades para 
quien con ruidos o sonidos de cualquier especie o ejercitando un oficio ruidoso provocare 
molestias que excedieran la normal tolerancia. La Ley Nº 1550/82 de la Provincia de Río 
Negro establece un Régimen tendiente a erradicar los ruidos molestos. En la Provincia de 
Córdoba tenemos la Ley de Preservación, Conservación, Defensa y Mejoramiento del 
Ambiente, Nº 7343/85, cuyo Artículo 40 especifica que deberán regularse las acciones, etc. 
que contaminen el ambiente, entre otros agentes, con ruido. En su Artículo 52 inciso g, se 
sindican como actividades degradantes o susceptibles de degradar el ambiente, entre otras, las 
que emitan directa o indirectamente ruidos. 

Entre las legislaciones ambientales más específicas tenemos en general las disposiciones 
de carácter local, tales como las Ordenanzas de los Municipios o Comunas sobre ruidos o 
protección del ambiente en general. Algunas de ellas se comentan a continuación. 

3 Normativas específicas nacionales 
Para el análisis de las normativas vigentes en nuestro país, se tomó como referencia 

ordenanzas municipales, ley provincial y ley nacional.  
Por empezar se tuvo en cuenta no solo el ámbito de aplicación, sino también el año en 

que fue sancionada dicha normativa. Ante esto nos encontramos con ordenanzas antiguas 
como la de Rosario del año 1972, y ordenanzas más nuevas como la de Córdoba del año 2013. 

En cuanto a las leyes, tenemos la provincial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
del año 2004, y el proyecto de ley nacional del corriente año.  En cuanto al máximo nivel 
sonoro admisible de ruido de vehículos la única normativa que no lo contempla es la Ley 
Nacional. Las demás ordenanzas y la ley provincial si establecen niveles máximos tolerables 
según el tipo de vehículo. La observación crítica es que la ordenanza municipal de Córdoba 
considera niveles sonoros mayores a comparación de las demás. A su vez la ordenanza 
municipal de Rosario divide la medición de los niveles de ruido vehicular del vehículo y 
escape y del dispositivo sonoro o bocina.  
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Tabla 1. Normativa, año de sanción, tipo de ruido vehículo 
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Tabla 2. Máximo nivel ruido vehículo 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los tipos de mediciones para el ruido vehículo que contemplan las normativas es en 

base a la Norma IRAM 1071 en el caso de San Miguel de Tucumán y Yerba Buena; y la 
Norma IRAM-AITA 9C1:1994, menos la ordenanza municipal de rosario que establece como 
va a realizarse dicha medición. 
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Tabla 3. Tipo de medición de ruido vehículo. 
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Todas las normativas contemplan los tipos de ruido ambiente que debe haber. 
En el caso de la ordenanza municipal de Rosario contempla los ruidos en ambiente 

público o privado y los ruidos innecesarios; en el caso de las ordenanzas municipales de San 
Miguel de Tucumán y Yerba Buena se establecen los ruidos innecesarios. 

La ordenanza municipal de Córdoba determina los ruidos en ambiente público o 
privado, la construcción y los espectáculos, publicidades y propagandas. 

La ley provincial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires divide los ruidos en 
ambientes exteriores e interiores; y por último el proyecto de ley nacional contempla los 
ruidos en ambiente público exterior, ambiente público interior, ambiente privado interior, 
interior de transporte público y los andenes y terminal. 

Ante esto solo las normativas de Rosario, Córdoba, CABA y el proyecto Nacional 
establecen los máximos niveles sonoros en determinados ámbitos de percepción.  

La ordenanza municipal de Rosario establece cuatro ámbitos de percepción que son el 
hospitalario, residencial, mixto e industrial, estableciendo niveles máximos para el día y 
para la noche en cada uno de ellos. A su vez plantea picos escasos y frecuentes que se dan 
por hora. 

La ordenanza municipal de Córdoba también establece cuatro ámbitos de percepción 
que son el hospitalario o educacional, residencial, mixto e industrial, estableciendo niveles 
máximos para el día y para la noche en cada uno de ellos.  A su vez establece en los mismos 
ámbitos de percepción máximos niveles admisibles de vibraciones tanto para el día como para 
la noche.  

La ley provincial de CABA divide el ambiente en exterior e interior. Dentro del 
ambiente exterior establece cinco áreas que son la de silencio, la levemente ruidosa, la 
tolerablemente ruidosa, la ruidosa y la especialmente ruidosa, estableciendo niveles máximos 
para el día como para la noche. Dentro del ambiente interior establece ocho áreas que son la 
de trabajo sanitario, la de trabajo docente, la de trabajo cultural, trabajo en oficinas, trabajo 
comercial, trabajo industrial, trabajo habitable y trabajo de servicios, estableciendo también 
los máximos niveles sonoros para el día como para la noche. Esta ley a su vez plantea los 
máximos niveles admisibles de vibraciones dentro de las áreas del ambiente interior. 

El proyecto de Ley Nacional es aún más específico. Esta ley también divide el ambiente 
en exterior e interior. Dentro del exterior establece seis zonas, que son la rural, residencial 
suburbano, residencial exclusivo, residencial comercial, comercial o industrial y la industrial, 
estableciendo en cada una los máximos niveles sonoros para el día y para la noche. Dentro del 
ambiente interior establece tres zonas, la educativa, la cultural y la sanitaria. 

A su vez dentro de cada zona establece distintos lugares como por ejemplo los patios, 
las aulas, las salas de lectura, la sala de operación, etc. En cada lugar se establece un máximo 
nivel sonoro único, ya no considera los diurnos y nocturnos. Este proyecto de ley a su vez 
plantea los máximos niveles admisibles de vibraciones dentro de las zonas del ambiente 
exterior y su medición se basa en la Norma IRAM 4078.  
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Tabla 4. Tipo de ruido ambiente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

9 



AdAA 2017 AdAA2017-13 

Tabla 5. Máximo nivel sonoro de ruido ambiente 
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Tabla 6. Máximo nivel admisible vibraciones 

Todas las normativas se basan en la Norma IRAM 4062 para la medición de los ruidos 
ambientes, menos la ordenanza municipal de Córdoba y Rosario que establecen en ellas como 
va a ser el procedimiento de medición. 
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Tabla 7. Tipo de medición de ruido ambiente. 
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En cuanto a la prevención contra la contaminación acústica solo las leyes establecen 
pautas, consejos y planes acústicos. En general la más completa es el proyecto de ley nacional 
ya que explica bien paso a paso lo que debe realizar cada ciudad para llevar a cabo un plan de 
erradicación de la contaminación sonora.  

Tabla 8. Prevención de la contaminación acústica. 
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4 Conclusiones 
El ruido, también, es una forma de contaminación, a la que no se le suele prestar 

suficiente atención y no se toma conciencia de la misma por no ser tan notoria como la 
contaminación del aire o del agua. Sin embargo las consecuencias de la contaminación 
acústica sobre las personas o el ambiente son acumulativas pudiendo llegar a ser irreparables. 

La contaminación acústica es un problema que podemos mejorar entre todos 
(instituciones, administraciones y sociedad) contribuyendo a reducir los niveles de ruido 
aplicar las normas y ordenanzas vigentes, crear otras complementarias y hacerlas cumplir.  

Se puede decir que no hay una normativa que se tome como ejemplo, a todas algo le 
falta para establecer que está contemplando todo. Pero a través de esta comparación se 
evidencia que las ordenanzas municipales de San Miguel de Tucumán como la de Yerba 
Buena son las que necesitan un mayor estudio para completar las cuestiones faltantes ya que 
son ciudades que están en un proceso de expansión y de densificación, para lo cual es 
necesario proponer modificaciones en las normativas que regulen las actividades del hombre 
para mitigar la contaminación sonora ya existente y en constante crecimiento.  
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